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Carabineros incauta 385 mil 
cajetillas de cigarrillos de 

contrabando abandonadas 
en el Salar del Huasco 

camión había una gran cantidad de cajas contenedoras de cigarrillos 
de contrabando de distintas marcas, las cuales fueron trasladadas 
junto con el camión hasta la unidad policial para realizar el conteo. 
Paralelamente gracias a diligencias investigativas realiza-
das por Carabineros, se logro identificar y ubicar al con-
ductor del camión, recopilando la evidencia que lo vincu-
la con el ilícito y ser detenido por el delito de contrabando. 
El camionero, de nacionalidad boliviana, se encontraba de 
forma irregular en el país, quien pasó a control de deten-
ción el día de ayer en el Juzgado de Garantía de Pozo Almonte. 
Se dispuso la concurrencia de Carabineros del Labocar Iquique, 
para realizar diligencias en el sitio del accidente, además de revisar 
las vestimentas encontradas al interior del camión.

Un total de 385 mil cajetillas de cigarri-
llos de contrabando fueron incautadas por 
Carabineros de la Tenencia Pica, las cua-
les se encontraban al interior de la car-
ga de un camión volcado en la ruta A 685. 

Mientras el personal policial realizaba servi-
cios preventivos en las rutas del sector del 
Salar del Huasco, divisaron un camión que se 
encontraba volcado en la ruta sin ocupantes. 
Al acercarse, verificaron que al interior del 

Por el delito de tráfico de 
migrantes fueron forma-
lizados por la Fiscalía del 
Tamarugal dos ciudadanas 
chilenas y un ciudadano 
boliviano detenidos por ca-
rabineros el sábado pasado 
en Colchane, manteniendo 
al interior de una vivienda a 
un grupo de migrantes que 
hicieron pasar por pasos 
no habilitados, incluyen-
do niños y adolescentes. 
En la audiencia de formali-
zación, la fiscal (s) Daniela 
Campusano explicó que 
cerca de la medianoche del 
9 de noviembre pasado, en 
circunstancias que personal 
del Ejército de Chile reali-
zaba labores de vigilancia 
en la frontera con Bolivia, 
detectaron en el sector de 
Pisiga Carpa un grupo de 

migrantes que había ingre-
sado por paso no habilita-
do, logrando interceptar a 
seis de ellos, quienes seña-
laron que ingresaron guia-
dos por coyotes y que parte 
del grupo se encontraba al 
interior de un inmueble ubi-
cado en dicho lugar, habien-
do niños y adolescentes. 
Debido a ello, el personal 
militar tomó contacto con 
carabineros perteneciente a 
la subcomisaría de Colcha-
ne, quienes concurrieron al 
lugar escuchando gritos de 
auxilio desde el interior de 
la vivienda, procediendo el 
personal policial a ingresar 
y encontrando una gran 
cantidad de personas, to-
dos ellas sin residencia ni 
domicilio en Chile, quienes 
eran mantenidas en el lugar 

por los imputados R.D.R.E. 
y D.G.M.Ch. Estos coordina-
ban con coyotes el ingreso 
de las personas por pasos 
no habilitados desde Bolivia 
mediante el pago de diver-
sas sumas de dinero, luego 
de lo cual las recibían y ocul-
taban al interior del citado 
domicilio, coordinando con 
diversos transportistas el 
traslado a Iquique, quienes 
ingresaban al inmueble con 
los vehículos para así no ser 
detectados por la policía. 
En tanto, la imputa-
da G.S.Ch.Ch. es la pro-
pietaria del inmueble en 
el cual se encontraron los 
migrantes y quien, en co-
nocimiento de la actividad 
que se desarrollaba, pres-
taba su consentimiento 
para que su domicilio fuere 

ocupado para dichos fines. 
Los tres imputados fueron 
detenidos por Carabineros, 
incautándoles $572.000 en 
dinero en efectivo que pre-
viamente había sido pagado 
por los migrantes para los 
fines descritos, además de 
la suma de 490.000 pesos 
bolivianos, y dos cuaderni-
llos que daban cuenta de las 
personas y montos de dine-
ro pagados a los imputados. 
En el grupo de personas 
que fueron traficadas había 
migrantes de nacionalidad 
venezolana y boliviana y 
se encontraban dos niños 
de 5 y 7 años de edad y un 
adolescente de 16 años. 
La Fiscalía dio cuenta de las 
diligencias realizadas por 
Carabineros y de las decla-
raciones de las víctimas, 

Fiscalía del Tamarugal formalizó a tres imputados 
detenidos por tráfico de migrantes en Colchane

quienes relataron cómo 
fueron trasladadas por pa-
sos no habilitados y los pa-
gos que debieron hacer a 
los coyotes y a los imputa-
dos para el ingreso al país. 
Luego que la Fiscalía for-
malizara a los imputados 
como autores del delito de 
tráfico de migrantes y soli-
citara la prisión preventiva 
de todos ellos, el juzgado de 
garantía de Pozo Almonte 
acogió parcialmente la peti-
ción de la Fiscalía y decretó 

la prisión preventiva sólo 
de los imputados R.D.R.E. 
y D.G.M.Ch., mientras que 
la imputada G.S.Ch.Ch. que-
dó con arresto domiciliario 
total y arraigo nacional. 
Frente a esta última reso-
lución, la Fiscalía apeló ver-
balmente, por lo que será 
la Corte de Apelaciones de 
Iquique la que resolverá la 
medida cautelar a la que 
quedará sujeta la imputada. 
Se fijó un plazo de investiga-
ción de 90 días. 
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